
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

                 Proceso No.: 110013103038-2017-00454-00 

 

 

El demandado CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA presentó escrito 

mediante el cual solicita el desglose “del título valor presentado como base del 

recaudo judicial”. 

 

Al respecto se pone de presente que este asunto se trata de una acción de 

restitución de un bien inmueble, por tanto no existe titulo valor alguno que 

pueda ser desglosado en favor del solicitante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desglose formulada por el señor CARLOS 

ALBERTO VALDERRAMA MORA, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 77 hoy 14 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


